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PARTE I - Especificaciones Generales 

1. Convocatoria  

El Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Biodiversidad y 

Servicios Ecosistémicos (DINABISE), asociado en la implementación del proyecto 

“Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la tierra como pilares 

del desarrollo sostenible” (Proyecto URU/21/G31), a través del presente pliego de 

condiciones, hace una solicitud de cotización a empresas, para la implementación de 

tareas de control de pinos. 

2. Antecedentes y justificación  

La Dirección Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DINABISE) del 

Ministerio de Ambiente (MA) es responsable de la implementación del proyecto 

Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la tierra como pilares 

del desarrollo sostenible (URU/21/G31). 

Dentro de sus componentes, el proyecto contempla el diseño de estrategias para 

reducir las amenazas a la biodiversidad y degradación de tierras, así como acciones 

directas de restauración de ecosistemas vulnerables amenazados dentro y fuera de 

áreas protegidas. 

Una de las principales amenazas a la conservación en el Parque Nacional Arequita es 

la invasión de los ecosistemas nativos por pinos. Una de las zonas afectadas se 

encuentra en el Cerro de los Cuervos, dónde la dispersión de los pinos proviene de 

un rodal ubicado en la ladera sur del mismo, en el padrón 11026. El área forestada 

comprende aproximadamente 8 hectáreas en el piedemonte y la ladera baja del Cerro 

de los Cuervos (al sur), además de árboles dispersos en ladera media y alta (al 

norte).  

La ubicación de este predio dentro del Parque Nacional Arequita exige un estricto 

apego a normativas ambientales y una clara comprensión de las estrategias de 

control de especies invasoras, para lograr la remoción de los pinos minimizando el 

impacto negativo en el área protegida y fomentando la recuperación del monte 

nativo.  

3. Objeto del llamado 

El objeto del presente llamado es la contratación de un servicio para el control de 

pinos, en tanto especie exótica invasora, en las zonas invadidas identificadas más 

problemáticas dentro del área protegida Parque Nacional Arequita. 

En la Parte II - Especificaciones Técnicas del presente documento se detalla el alcance 

del llamado. 

4. Aceptación  

Por el solo hecho de presentarse al llamado, se entenderá que el oferente conoce y 

acepta sin reservas los términos y condiciones establecidos en el presente documento 

y sus anexos. En caso de que el oferente contradiga en su propuesta lo dispuesto en 

el presente pliego quedará descalificado. 
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Asimismo, se entenderá que el oferente hace expreso reconocimiento y manifiesta 

su voluntad de someterse a las leyes y tribunales de la República Oriental del 

Uruguay, con exclusión de todo otro recurso. 

5. Exención de responsabilidades  

Será responsabilidad de los oferentes sufragar todos los gastos relacionados con la 

preparación y presentación de sus ofertas. 

La parte contratante se reserva el derecho de desistir del llamado en cualquier etapa 

de su realización, de desestimar las ofertas que no se ajusten a las condiciones del 

presente llamado o de rechazarlas si no las considera convenientes, sin generar 

derecho alguno de los participantes a reclamar por concepto de gastos, honorarios o 

indemnizaciones por daños y perjuicios.   

La parte contratante podrá, por cualquier causa y en cualquier momento antes de 

que venza el plazo de presentación de ofertas, modificar los documentos del llamado 

mediante enmiendas y/o aclaraciones, ya sea por iniciativa propia o en atención a 

aclaraciones solicitadas por los oferentes. Las modificaciones serán publicadas a 

través de los mismos medios utilizados para la difusión del presente llamado. 

6. Presentación de ofertas 

Las ofertas deberán ser enviadas exclusivamente en formato digital hasta el 22 de 

octubre de 2025 a las 13:00 horas a: secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy 

Toda la información o documentación deberá estar redactada en idioma español, en 

formatos abiertos, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado. 

La parte contratante se reserva el derecho de solicitar a los oferentes, en cualquier 

momento antes de la adjudicación, las aclaraciones que considere necesarias 

respecto de cualquier información contenida en sus ofertas, siempre que las 

aclaraciones no modifiquen el contenido original de las ofertas presentadas. 

7. Cotizaciones y precios  

Las cotizaciones deberán presentarse en pesos uruguayos ($), desglosando los 

impuestos que correspondan. Cuando el oferente no deje constancia expresa al 

respecto, se considerará que dichos impuestos están incluidos en el monto global de 

la oferta. 

8. Plazo de mantenimiento de las ofertas  

Las ofertas serán válidas y obligarán al oferente por el término de sesenta (60) días 

calendario, a contar desde el día siguiente al establecido como fecha de presentación 

de ofertas, a menos que antes de expirar dicho plazo, la parte contratante ya se 

hubiera expedido respecto de ellas. 

9.  Documentación a presentar 

La empresa oferente deberá presentar la siguiente documentación: 

● Formulario de identificación del oferente firmado por titular o representante 

autorizado (presentado de acuerdo al Anexo I). 

● Experiencia de la empresa oferente (presentada de acuerdo a Anexo II). 

mailto:secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy
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● Listado de personas que integrarán la cuadrilla de campo y fotocopia de carnet 

o curso de capacitación en manejo de motosierra para cada uno, presentado 

de acuerdo a Anexo III. 

● Dotación de vehículos, maquinaria y equipamiento que proveerá el oferente, 

para la prestación de los servicios solicitados (presentada de acuerdo a Anexo 

IV). 

● Propuesta metodológica para la gestión de residuos forestales, de acuerdo a 

las especificaciones técnicas (presentada en formato libre). 

● Oferta económica (presentada de acuerdo al Anexo V). 

● Certificado de BSE: El contratante constatará la vigencia o exoneración del 

Certificado del Banco de Seguros del Estado que acredite el cumplimiento de 

la Ley Nº 16.074 de 10 de octubre de 1989 sobre Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales. La póliza deberá incluir el detalle del tipo de 

actividad cubierta, incluyendo actividades vinculadas a la forestación. 

10.  Visita previa obligatoria  

Todos los oferentes deberán realizar una visita al área protegida con el fin de conocer 

las características de las zonas a intervenir, así como para prever la organización de 

la logística requerida para el cumplimiento de las tareas previstas. Esta visita es un 

insumo clave para la elaboración de las ofertas. 

La visita se llevará a cabo el día 7 de octubre a las 10:00 AM. El punto de 

encuentro es en la portera de acceso al Cerro de los Cuervos, coordenadas: 34° 16’ 

18” S, 55°14’4” O. 

11.  Consultas y comunicaciones  

A todos los efectos de comunicación, se pone a disposición de los interesados la 

siguiente vía de contacto:   

Correo electrónico: secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy 

Se requiere que el oferente identifique claramente el objeto del presente llamado al 

momento de realizar una comunicación mediante la casilla de correo indicada 

anteriormente.  

Los oferentes podrán formular por escrito las consultas o aclaraciones que consideren 

necesarias hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha de presentación de ofertas 

prevista en el apartado 6 de este documento. 

Las consultas presentadas dentro de los plazos referidos, serán respondidas en un 

plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles, mediante correo electrónico. 

12.  Control y evaluación de las ofertas 

Las ofertas se evaluarán en tres (3) etapas correlativas y eliminatorias, dando lugar 

al rechazo de aquellas que no se ajusten a los requerimientos y especificaciones 

sustanciales descritas en el presente pliego. 

 

a) Control de admisibilidad 

b) Evaluación técnica 

mailto:secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy
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c) Evaluación económica 

Las ofertas que superen el control de admisibilidad serán objeto de una evaluación 

técnica (capacidades de la empresa para realizar el servicio solicitado) y una 

evaluación económica, teniendo en cuenta los siguientes factores de ponderación: 

Evaluación técnica:  60 % 

Evaluación económica:  40 % 

El puntaje total de cada oferta estará dado por la suma de T + P, donde:  

T = Puntaje de evaluación técnica * 0,60  

P = Puntaje de evaluación económica * 0,40 

La propuesta seleccionada será la que obtenga el puntaje mayor en la suma T+P y 

cumpla sustancialmente con lo requerido. 

12.1 Control de admisibilidad 

Se considerarán inadmisibles aquellas ofertas que: 

● No fueran presentadas en tiempo y por los medios establecidos en el presente 

llamado. 

● Contradigan disposiciones del pliego o la normativa vigente. 

● No cumplan con la presentación de los requisitos exigidos en el numeral 9 

“Documentación a presentar”, en los términos dispuestos por dicho numeral.  

● No hayan cumplido con la visita previa obligatoria. 

 

12.2 Evaluación Técnica 

Aquellas ofertas que hayan superado el control de admisibilidad serán evaluadas y 

puntuadas de acuerdo a la siguiente tabla, en una escala de 0 a 100 puntos: 

 

Criterio / Descripción Puntaje máximo 

1. Experiencia de la organización 

Se valorará: 

Experiencia específica en trabajos similares.  
Experiencia de trabajo en el área protegida o su entorno. 

40 

2. Propuesta de método de gestión de residuos 
forestales 

Se valorará: 

Adecuación de la propuesta a las especificaciones indicadas. 

35 

3. Capacitación en manejo de motosierra  

Se valorará: 

Conformación de la cuadrilla de campo con personas que 
acrediten capacitación en el uso de motosierra. 

10 

4. Equipamiento y maquinaria disponible 

Se valorará: 
15 
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Disposición del tipo de equipamiento y maquinaria necesarios  

de acuerdo a las especificaciones técnicas. 

Puntaje total 100 

Puntaje mínimo requerido 50 

 

Para evaluar la experiencia de la empresa, deberá presentarse la información 

solicitada de acuerdo a los formularios de Anexo II, Anexo III y Anexo IV, así como 

la propuesta de gestión de residuos forestales presentada en formato libre. 

El oferente es responsable por la veracidad de la información suministrada. 

12.3 Evaluación Económica  

El análisis económico se efectuará solamente respecto de las ofertas que superen las 

etapas anteriores de evaluación.   

A efectos de realizar la evaluación económica, se tomará el Precio Total en pesos 

uruguayos, impuestos incluidos, cotizado por el oferente.  

Corresponderán 100 (cien) puntos a la oferta más económica y en forma proporcional 

al resto, un puntaje según el valor de su oferta con respecto a la más económica.  

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente:  

Puntaje Económico = 100 x (Pb / Pi) 

Donde:  

Pb = precio más bajo entre las ofertas que califican. 

Pi = precio de la propuesta en consideración. 

Las ofertas económicas deberán presentarse de acuerdo al formulario del Anexo V. 

13.  Adjudicación  

La selección de las ofertas presentadas se hará entre aquellas que superen el control 

de admisibilidad, adjudicándose a aquella que resulte mejor evaluada según los 

parámetros indicados en el numeral anterior. 

El adjudicatario será notificado de la adjudicación por vía electrónica, a la dirección 

de correo establecida en el Formulario de Identificación del Oferente (Anexo I).  

El adjudicatario deberá contestar esta notificación en un plazo de tres (3) días 

hábiles, confirmando su recepción. 

En caso de no recibir la confirmación, la parte contratante podrá contactar a otros 

oferentes, de acuerdo al resultado final de la evaluación de ofertas. 

Para la firma del contrato el adjudicatario deberá presentar certificados al día del 

BPS, DGI y BSE. 

La parte contratante se reserva el derecho de rechazar a su exclusivo juicio, la 

totalidad de las ofertas. 
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14.  Inicio de actividades y plazo de entrega de los servicios 

El plazo previsto para la elaboración del trabajo es de cuatro (4) meses contados a 

partir de la firma del respectivo contrato. 

La sola recepción de los servicios contratados, no implica la aceptación y conformidad 

con los mismos por parte del contratante. En caso de incumplimiento se aplicarán las 

sanciones correspondientes. 

Al inicio de los trabajos se deberá presentar la planilla de trabajo incluyendo el 

personal asignado a las tareas. 

15.  Forma de pago  

La facturación se realizará de la siguiente manera:  

● 10 % (diez por ciento) del importe total adjudicado, impuestos incluidos, 

contra entrega y aceptación por parte del contratante del entregable 1 

detallado en el numeral 30. 

● 40 % (cuarenta por ciento) del importe total adjudicado, impuestos incluidos, 

contra entrega y aceptación por parte del contratante del entregable 2 

detallado en el numeral 30. 

● 50 % (cincuenta por ciento) del importe total adjudicado, impuestos incluidos, 

a la finalización de los trabajos solicitados y contra entrega y aceptación por 

parte del contratante del entregable 3 detallado en el numeral 30. 

16.  Actualización de precios  

Los precios se mantendrán firmes durante toda la contratación.  

17.  Obligaciones del adjudicatario  

El adjudicatario deberá cumplir con las prestaciones comprometidas ajustándose 

estrictamente a las condiciones establecidas y a los tiempos de entrega estipulados.  

El adjudicatario se hará responsable ante cualquier daño y/o perjuicio que causare 

en el cumplimiento de las condiciones de ejecución del presente llamado.  

18.  Incumplimientos  

Se considerará incumplimiento a las condiciones del contrato, la contravención total 

o parcial a las cláusulas del presente llamado o a la normativa aplicable. Sin perjuicio 

de ello, se considerará incumplimiento, a consideración del contratante, la obtención 

de resultados insatisfactorios respecto del objeto de la contratación.  

19.  Mora y sanciones  

El adjudicatario incurrirá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación 

judicial o extrajudicial alguna por el solo vencimiento de los términos o por hacer 

algo contrario a lo estipulado.   

La falta de cumplimiento por causas no previstas expresamente e imputables al 

adjudicatario facultará a la parte contratante a percibir y/o aplicar una multa diaria 

de hasta el 1 % (uno por ciento) sobre el saldo no pago del servicio, IVA incluido.  
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La parte contratante queda facultada para retener los importes correspondientes a 

las facturas pendientes de pago si las hubiera, o de cualquier otro compromiso 

contractual que el adjudicatario mantenga, hasta un máximo del 30 % del monto 

total adjudicado IVA incluido. 

20.  Causales de rescisión  

La parte contratante podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:   

- Cuando el adjudicatario no se encontrare en condiciones formales de contratar o 

no presentara la documentación exigida, en el plazo establecido.  

- Cuando la parte contratante verifique un incumplimiento en una o más de las 

condiciones estipuladas en el presente documento y sus anexos o compromisos 

específicos acordados entre la parte contratante y el adjudicatario, que merezca, 

a su criterio, la calificación de grave.  

- Cuando el contratista no iniciara los trabajos en la fecha fijada o no diera a los 

mismos el desarrollo previsto en el contrato. 

- Cuando los servicios no se encontrasen ejecutados con arreglo al contrato y se 

hubiera otorgado plazo al contratista para subsanar los defectos, sin que lo haya 

hecho.  

- Cuando el contratista resulte culpable de fraude, grave negligencia o 

contravención a las obligaciones estipuladas en el contrato.  

Las causales mencionadas precedentemente se enumeran a título enunciativo, 

pudiendo la parte contratante evaluar otras causales de rescisión, conforme a 

Derecho. 
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PARTE II – Especificaciones Técnicas  

La prestación del servicio a contratar deberá tener en cuenta las siguientes 

especificaciones. 

21.  Alcance de los servicios 

Los servicios a realizar incluyen: apeo (tala rasa), trozado de los fustes resultantes 

del apeo, y de los fustes caídos, y acopio de toda la madera resultante dentro del 

predio. Adicionalmente, se deberá proponer  un método eficaz para la destrucción o 

remoción de los conos  de forma de minimizar el costo y el esfuerzo asociado que de 

ser aprobado, deberá ser ejecutado durante el mismo período 

22.  Alcance geográfico 

Las intervenciones descriptas  se realizarán dentro del Parque Nacional Arequita,  

localizado en el departamento de Lavalleja, y dentro del mismo, en un sector  del 

Cerro de los Cuervos correspondiente al padrón 11026, perteneciente al Ministerio 

de Ambiente. 

El área de intervención para los servicios solicitados se localiza al sur del padrón 

11026, en el piedemonte y  ladera baja del Cerro de los Cuervos, abarcando 

aproximadamente 8 hectáreas efectivas cubiertas por Pinus elliottii. La densidad 

promedio es de 1300 árboles por hectárea, con un 25% a 30% de árboles secos en 

pie o caídos. 

Además, se identificaron entre 120 y 140 árboles dispersos en la ladera media y alta 

del cerro, algunos de ellos ubicados en bordes de cornisa. Estos individuos aislados 

se encuentran al norte de la zona principal de pinos y también presentan entre un 

25% a 30% de árboles secos en pie.  

Se enfatiza que los árboles secos en pie o caídos son también una fuente potencial 

de semillas viables y su remoción es prioritaria.  

Figura 22.1. Localización del Parque Nacional Arequita 
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Figura 22.2. Área de intervención 

 

23.  Caracterización adicional de los sitios de intervención 

En el área de intervención, se observa la presencia de monte nativo serrano bastante 

desarrollado en las áreas contiguas a las ocupadas por los pinos y algunos individuos 

de flora nativa que se han desarrollado como sotobosque en zonas de menor densidad 

de pinos. 

Dada la ubicación de la intervención dentro del Parque Nacional Arequita y el objetivo 

de la misma de controlar el pino como especie invasora, la cosecha debe priorizar la 

mínima alteración del ecosistema natural nativo, la preservación del valor paisajístico 

y ambiental, y la reducción de la regeneración natural del pino. 

Es importante destacar que los árboles secos en pie pueden contener y liberar conos 

con semillas viables, representando un riesgo continuo de dispersión. La intervención 

deberá considerar los vientos dominantes en el sitio (suroeste y noreste) y el período 

de maduración de los conos (fines de primavera y verano). 

24.  Descripción de tareas 

● Elaborar un plan de trabajo que asegure el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas y de los plazos establecidos en el presente llamado. 

● Realizar la extracción total de los pinos existentes en el área indicada. 

● Apeo de los árboles en pie, vivos o secos, trozado de los mismos (en largo 

máximo de 2.40 m) y de los árboles caídos, acopio de la madera resultante. 

El material trozado deberá ser trasladado hasta el sitio de acopio definido para 
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tal fin. Las zonas de acopio serán establecidas conjuntamente con el referente 

designado por la DINABISE y equipo técnico asignado al área protegida al 

elaborar el plan de trabajo, con el fin de asegurar su compatibilidad ambiental 

y logística. 

● Gestión de residuos de cosecha de acuerdo al método propuesto por el 

adjudicatario, para los que también se establecerá con el equipo técnico del 

área la/s zona/s para su disposición. 

● Elaborar un plan detallado para el uso y/o apertura de caminos de saca y 

zonas de acopio, con especial cuidado de evitar la erosión o compactación del 

suelo y respetando el trazado preexistente, incluso en casos donde la huella 

haya sido cubierta por vegetación. 

● Cuantificar y registrar la cantidad de pinos cortados por zona y por día de 

trabajo, en las planillas suministradas para tal fin. 

● Elaborar un informe de actividades asociado a cada uno de los entregables 

definidos en el numeral 30, que incluya el registro mencionado en el punto 

anterior. 

25.  Métodos de cosecha y control sugeridos 

− La ejecución debe realizarse en una sola fase y en un período no mayor a cuatro 

(4) meses. 

− Extracción de árboles: La cosecha se deberá realizar a tala rasa para asegurar la 

remoción completa de los individuos de Pinus elliottii. Se debe contemplar 

además, la implementación de un método eficaz para la gestión de los residuos 

forestales, en particular para lograr el deterioro de los conos y sus semillas que  

minimice el costo y el esfuerzo asociado. 

− Técnicas de apeo direccional específicas:  La caída del árbol deberá dirigirse hacia 

la zona más segura y de menor impacto, idealmente hacia el centro de la 

plantación de pinos y lejos del monte nativo, borde de cornisa o cursos de agua. 

Los  cortes deberán ser direccionales, precisos y los cortes de tala (respaldo) 

controlados, asegurando una bisagra adecuada para guiar la caída. 

− Uso de herramientas auxiliares (manuales): Las cuñas de tala son esenciales para 

ayudar a dirigir y forzar la caída del árbol en la dirección deseada, especialmente 

si el árbol tiene una inclinación natural desfavorable. Las barras de volteo también 

pueden ser útiles para aplicar fuerza adicional. 

− Trozado y retiro post-apeo: Una vez caído el árbol, se debe asegurar la estabilidad 

del tronco antes de iniciar el trozado en el mismo lugar de caída para evitar 

movimientos en terrenos inestables. Para la saca de la madera, se priorizará el 

uso de los caminos existentes y se evitará la apertura de nuevas sendas 

innecesarias. Asimismo, es deseable el uso de maquinaria de bajo impacto 

ambiental con gran alcance, que pueda acceder a los trozos desde caminos 

cercanos, minimizando el tránsito sobre el suelo inestable. Si la maquinaria no 

puede acceder, se puede considerar la extracción manual de los fustes de menor 

porte hacia un punto accesible. 

− Gestión de los residuos forestales (incluyendo los conos): El oferente deberá 

incluir en su oferta una propuesta que describa el método a utilizar para la gestión 

de los residuos de cosecha, que asegure la máxima eficacia en la eliminación de 

las semillas viables. Los métodos pueden incluir triturado o chipeado, apilamiento 
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para secado y compactación, remoción fuera del predio o cualquier otra técnica 

innovadora que garantice la destrucción de la viabilidad de las semillas.  

− Las zonas de acopio serán establecidas conjuntamente con los potenciales 

adjudicatarios, asegurando su compatibilidad ambiental y logística. Las mismas 

estarán ubicadas en el entorno próximo al rodal principal. 

26.  Vías de tránsito y caminos de acceso a sitios de intervención 

Se priorizará el uso de caminos o huellas existentes y maquinaria ligera.  

La adjudicataria deberá presentar un plan detallado para el uso, apertura y 

acondicionamiento de caminos, incluyendo medidas de prevención de la erosión y 

compactación del suelo. 

Se deberá evitar el tránsito de maquinaria y la extracción de la madera cuando el 

suelo esté saturado por lluvias. 

27.  Materiales y equipos a utilizar  

La empresa deberá asegurar el suministro de todos los vehículos, materiales, 

herramientas, equipos de protección, maquinarias e insumos necesarios para la 

ejecución de las tareas a realizar, priorizando aquellas de bajo impacto ambiental y 

que permitan un manejo eficiente de la biomasa residual. 

28.  Seguridad laboral  

Los operarios deberán estar capacitados o demostrar experiencia en las tareas 

previstas. 

La adjudicataria deberá cumplir con las normas de seguridad personal de acuerdo al 

Decreto 372/99 y contar con un supervisor de seguridad. Asimismo, deberá proponer 

como parte del Entregable 1, plan de trabajo, un plan de prevención y respuesta ante 

incendios forestales y un protocolo o procedimiento de salvamento en la eventualidad 

de un accidente. 

La adjudicataria deberá contar con un seguro de responsabilidad civil que cubra 

posibles daños a terceros y al ambiente. 

Todo el personal deberá estar asegurado ante el Banco de Seguros del Estado. En 

caso de que algún operario (o integrante de la empresa adjudicataria) no cumpla con 

tal disposición, el contratante podrá rescindir el contrato en forma inmediata por su 

decisión unilateral, no teniendo derecho la adjudicataria a reclamo alguno por daños 

o perjuicios, cobro de pagos pendientes o reclamo de tipo alguno. 

29.  Supervisión de las tareas 

Todas las tareas a realizar por la adjudicataria serán coordinadas y supervisadas en 

campo, por el personal referente del Ministerio de Ambiente y del área protegida, 

quienes podrán sugerir o disponer lineamientos para la buena realización del trabajo 

en cumplimiento de las regulaciones de uso público establecidas para el área 

protegida. 

Al inicio de las tareas, la adjudicataria y el personal referente de las áreas protegidas 

mantendrán una reunión con el fin de organizar las tareas y establecer un plan de 

trabajo. 
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La planilla de registro de actividades deberá entregarse quincenalmente a quien  

DINABISE-MA designe como referente técnico para su supervisión y firma. Estas 

planillas firmadas deberán entregarse como parte de los entregables 2 y 3 definidos 

en el acápite 30. 

30.  Entregables  

● Entregable 1: Plan de trabajo. 

● Entregable 2: Informe de avance de tareas de medio término, con planillas de 

registro de actividades supervisadas. 

● Entregable 3: Informe final de tareas, con planillas de registro de actividades 

supervisadas. 

31.  Plazos máximos de entrega 

El tiempo total máximo para la ejecución y finalización de los servicios es de ciento 

veinte (120) días calendario. Los plazos máximos por entregable son los siguientes: 

● Entregable 1: A los 10 días de la fecha de adjudicación. 

● Entregable 2: A la fecha de cumplimiento de 50% de la tarea total. 

● Entregable 3: A la finalización de los trabajos (máximo a 120 días de la fecha 

de adjudicación). 
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PARTE III – Anexos 
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Anexo I. Formulario de identificación del oferente 

 

Contratación de servicios de control de la especie exótica invasora Pinus 

elliottii (pino) en el área protegida Parque Nacional Arequita, 

departamento de Lavalleja 

 

DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA 

 

Razón social  

RUT  

Dirección fiscal  

Teléfono fijo  

Teléfono móvil  

Correo electrónico  

 

 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA TITULAR O REPRESENTANTE 

 

Nombre y apellido  

Documento identidad  

En calidad de:  

Teléfono móvil  

Correo electrónico  

 

 

 

Firma de representante legal   ___________________________________ 

 

Fecha: ______________________________________________________ 
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Anexo II. Formulario sugerido para la presentación de la 

experiencia de la empresa 

 

Contratación de servicios de control de la especie exótica invasora Pinus 

elliottii (pino) en el área protegida Parque Nacional Arequita, 

departamento de Lavalleja 

  

Para cada trabajo realizado por la empresa, completar la siguiente tabla.  

Repetir la tabla tantas veces como sea necesario. Se considerará un máximo de 10 

trabajos realizados. 

 

Nombre del trabajo  

Descripción de las 

actividades realizadas 

 

Ubicación (departamento, 

zona/paraje) 

 

Fecha de ejecución:   

Nombre del cliente  
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Anexo III. Formulario sugerido para la presentación del equipo o 

cuadrilla 

 

Contratación de servicios de control de la especie exótica invasora Pinus 

elliottii (pino) en el área protegida Parque Nacional Arequita, 

departamento de Lavalleja 

 

Para cada una de las personas que integren la cuadrilla completar los siguientes 

datos: 

 

Nombre y apellido  

Años de experiencia  

Cuenta con carnet de motosierrista Si / NO 

Adjuntar copia del carnet o constancia de curso / capacitación 
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Anexo IV. Formulario sugerido para la presentación de la dotación 

de vehículos, maquinaria y equipamiento disponible por la empresa 

 

Contratación de servicios de control de la especie exótica invasora Pinus 

elliottii (pino) en el área protegida Parque Nacional Arequita, 

departamento de Lavalleja 

 

Listar vehículos, maquinarias, herramientas y equipamiento que la organización 

utilizará para la implementación de los servicios requeridos. No incorporar 

maquinaria o herramientas que no se ajusten a las tareas a realizar.  Agregar las filas 

necesarias. 

 

Tipo de equipo Descripción Cantidad 
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Anexo V. Formulario para la presentación de la oferta económica 

 

Contratación de servicios de control de la especie exótica invasora Pinus 

elliottii (pino) en el área protegida Parque Nacional Arequita, 

departamento de Lavalleja 

 

Quien suscribe _______________________________________________ en calidad de titular o 

en representación de ______________________________ (nombre y datos fiscales de la 

empresa oferente) se compromete a suministrar los productos establecidos en el Pliego de 

Condiciones, en estricta sujeción a los requisitos y las especificaciones establecidas, por un 

monto global total de _________________________________ (en letras) pesos uruguayos, 

desagregados de la siguiente manera (en números): 

 

Importe base (sin IVA) 
 
$ 
 

Importe IVA (especificar porcentaje) 
 
$ 
 

Importe total (con IVA) 
 
$ 
 

 

 

 

Firma:  ___________________________ 

 

Contrafirma: ____________________________ 

 

CI:  ____________________________ 

 

Fecha:  ____________________________ 

 

 


